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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a ,  s u  a u g u s t a  Madre la R e i n a  G o b e rn a »  

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña M a r ía  Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

EXPOSICIONES A S. M. LA REINA GOBERNADORA.

Señora:  El ay untam iento  constitucional de la villa de Yes-  
t e ,  provincia de A lbacete ,  reverentemente ofrece á Y. M. su 
sumisión y respeto felicitándola por sus sabias y saludables me
didas en beneficio de la tranquilidad pública que la nación en
tera desea. Esta corporación, compuesta en su totalidad de sim
ples labradores que dejan el arado para pasar á la deliberación 
de los negocios públicos, no sabe de frases retóricas ni puede 
explicar sus sentimientos coo discursos floridos; pero en cambio 
presenta sencillamente su homenaje al trono y una decidida obe
diencia al supremo Gobierno de Y. M . , cuyas órdenes está d is 
puesta á cum plir  en servicio de la patria y obsequio á la ley 
fuodam en ta l  de la monarquía.

Guarde  el cielo la importante vida de Y. M. los muchos 
años que este ayuntam iento  apetece, y el Dios de la verdadera 
sabiduría ilustre á su Gobierno para d ir ig i r  la nave del Estado 
ton el acierto que es necesario en tan espinosas circunstancias.

Yeste y  Noviembre 28 de l839.:=Señora.i= A L. R. P. de 
Y. M .n E l  presidente, Francisco Blazquez de Avila.:=El regidor 
decano , A ntonio  M artinez Aliaga.—El procurador síndico, Gil 
Alarcon Balber.zzEscolástico An tonio  J im énez, secretario.

Señora: El ay untam ien to  constitucional de la villa del Bo
n i l lo ,  fiel intérprete de la voluntad de sus comitentes, no pue
de menos de felicitar á V. M. por las enérgicas soberanas dis
posiciones que tiendeo á completar la pacificación general del 
r e in o ,  sin la q u e ,  ni el trono de vuestra excelsa Hija  , ni la 
regencia de Y. M. pueden prosperar , ni la Constitución de 1837 
producir  todos sus resultados. A  sostener estos tres caros obje
tos se hallan del todo dispuestos, obedeciendo con presteza 
cuanto para conseguirlo seles ordene por el Gobierno de V. M. 
Dígnese V. M. adm itir  esta espontánea manifestación y justo 
homenaje de amor y g ra t i tu d ,  respeto y obediencia.

Bonillo y Noviembre 28 de 1839.—Señora.z= A. L. R. P. de 
Y. M .— Diego Tomas González. —Inocencio Martinez.=Pedro Or- 
doñez Moral.zrRamon Sánchez.—Felipe Herrera.—Francisco Mor- 
cillo.=:Juan Mateo Gotnez.—Alfonso Sierra.zzMelchor Doroteo 
Gomez.=:José de R ódalo ,  secretario.zzEs copia.

Señora : El ayuntam iento  constitucional de Elche de la Sier
r a ,  provincia de Albacete, que eleva hoy sus respetuosos vo
tos al trono legítimo de vuestra inocente H i j a ,  y cuya regen
cia desempeña Y. M . tan dignamente , se poseyó de un inex
plicable regoc ijo , creyendo que la sesión del 7 de Octubre 
últ imo produciria la triple un ió n  de los partidos políticos y 
el Gobierno.

Con tan lisonjera idea dir ig ió  al Congreso de Diputados la 
exposición que se halla copiada en el ad junto  escrito.

Por fatalidad, Señora, aquel regocijo se convirtió en am ar
go pesar tan luego como los periódicos publicaron la declara
ción hecha por el Congreso de Diputados en 31 del mismo mes: 
ella es un comprobante de que el fanatismo político no aluci
na menos que el religioso.

A rras trados ,  sin d u d a ,  tan fogosos y entendidos D iputados 
por la idea de que podía peligrar la Const i tuc ión , no tuvieron 
presente que se privaba de subsistencias al sufrido y valiente 
ejército, que ha de asegurar la misma Constitución, y se ocu
pa con afan en satisfacer las primeras necesidades de la n a 
ción , que son la paz y el orden. Se olvidaron que este torbo 
paso pndia ser tan funesto para la nación como ventajoso á la 
causa del P re tendiente ,  y que se atacaba muy directamente á la 
inmortal Reina , que en la desafortunada España echó los c i 
mientos (como Clodio) al templo de la libertad ; á la R e in a , que 
benéfica enjugó las lágrimas de tantas desgraciadas familias, 
alejadas de sus hogares y pais na tivo por su ainor á esta libertad.

S ea , en f in , de este suceso lo que se quiera. Los verdade
ros y sinceros amantes de la Constitución y del trono de Isa
bel it quieren paz y orden, porque en la anarquía reina el mas 
horroroso despotismo , se destruye por los cimientos el templo 
de la jus tic ia ,  y en ella no hay sociedad civil ni política.

El ayuntam iento  que representa , tiene especiales motivos 
de g ra t i tu d  al Gobierno de V. M . : se ha l la ,  por tanto , d is 
puesto á corresponder obedeciendo todas las disposiciones que 
emanen de él , y tengan por objeto la salvación de la pa tria ,  
suprema ley del E s ta d o ,  y por ello

A  Y. M. suplica que inscriba á esta corporación en el n ú 
mero de sus mas adictos y fieles súbditos,  segura de que sus 
indiv iduos,  y el pueblo todo ,  se sacrificarán gustosos porque 
tengan exacto cumplimiento las órdenes del Gobierno , sin me
noscabar la Constitución , cuya observancia tiene jurada , y 
repelará con su enojo toda sugestión provocadora de la 
anarquía.

¡Q uie ra  el cielo, Señora ,  que los españoles todos se per
suadan de que solo observando y respetando la Constitución y  
el ¡roñe podemos ser felices! y quiera el mismo conservar á 
Y. M. largos y felices años, como se lo pedimos.

Salas municipales de Elche de la Sierra 29  de Noviembre 
de 1839.=:Señord.=A L. R. P. de V. M.r=Bernardo Indar te .r :  
J o a n  A ntonio  Lopez.zzFrancisco Zanini.—Bonifacio Martinez.zz 
Francisco Carcelen. Manuel Carchano. — Sebastian de Frias 
Sánchez.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

E G IP T O .
Alejandría 6 de Noviembre

CA R T A  DEL FAMOSO P IN T O R  FRANCES HORACIO Y E R N E T .

Hace tres dias que hemos llegado á E g ip to :  ya puedes figu
rarte mi alegría al pisar esta tierra que inspira tan grandes re
cuerdos. Nuestra  travesía ha sido de l^s mas felices. Al salir de 
Malta hicimos rumbo hácia Syra pasando por medio de todas 
las islas del Archipiélago. ¡Q ué  terreno tan árido desde la p u n 
ta del Peloponeso y el cabo de M atapan  hasta Candía ; pero qué 
nombres tan gloriosos! Es cierto que vale mas ver esta parte de 
la Grecia con la imaginación que con los ojos. Hemos estado dos 
dias en S y r a ; por primera vez me hallaba en medio de los 
griegos, y todo era alli nuevo y del mayor Ínteres para mí.  He 
tenido ocasión de verlo todo m uy  bien , porque me servia de 
cicerone (introductor) una preciosa griega ,  madama Melingen, 
que tuvo la bondad de acompañarme á todas partes;  asi es que 
los dos dias pasaron con mucha rapidez. Yolvimos á embarcar
nos , y el dia 4  del corriente al amanecer llegamos á la vista 
de Ale jandría en medio de esa escuadra que tantos sinsabores 
causa á la d ip lom acia ,  y  cuyo aspecto encanta á los curiosos 
qne como nosotros no van á Orien te con otro objeto que el es
tudio de las artes. En efecto, nada hay mas imponente que los 
grandes monstruos marinos que tienen cañones por escamas, y 
que nuestros buenos amigos los ingleses quisieran mezclar en el 
pota je .

A  las ocho de la m añana nuestro buque fondeó en medio 
de la escuadra : el comandante me condujo á tierra con el p r ín 
cipe de W u rte m b e rg ,  el cual subió en el coche del conde de 
Medem , cónsul general de Rusia , que salió á buscarle. Pesá
bame en el alma no poder contemplar á mis anchuras el espec
táculo que se desarrollaba ante mis ojos; pero era preciso em
pezar por presentar nuestras cartas á nuestro cónsul Mr. Co- 
ch e le t , de quien merecí la mas cordial acogida , y que encon
tré  dispuesto á hacer todo cuanto de él depenciese para p ro
porcionarme un viaje cómodo y seguro á un tiempo.

El primer dia de nuestro arribo lo empleamos en visitar 
los m onum entos; el segundo en ver la escuadra y el arsenal. La 
escuadra turco-egipcia  es magnífica y consta de 52 buques de 
alto bordo. Fuimos á bordo del aim iraote turco y del alm irante 
eg ipcio ,  para poder juzgar de la diferencia entre ambas m ari 
nas , la cual es toda en favor de la marina egipcia ; pero es pre
ciso decir que sus marinos llevan un uniforme particular  y  que 
hacen una triste figura al lado de los nuestros.

Esta m añana hemos sido presentados al bajá. A  las nueve 
han  venido los genízaros á buscarnos para ir  á casa del cónsul* 
Eramos ocho extrangeros, entre los cuales mi sobrino Cárlos 
B ur to n ,  M r. Goupil  (mis dos compañeros de viaje y  tres jó
venes oficiales de estado mayor que van á Abyssinia). Todos 
íbamos de u n ifo rm e ,  montados en hermosos caballos árabes y 
precedidos por los genízaros y peatones (sais). Todas las guardias 
que había en los puntos por donde pasábamos, tomaban las a r 
mas, y las cajas batian marcha. Cuando hemos llegado al pala
cio que está en un  extremo de la c iu d ad ,  la guardia  nos ha he
cho los mismos honores.

Hemos sido introducidos al salón de audiencia,  en donde no 
se veia otro mueble que un gran divan} en un ángulo del cual 
estaba M ehem et-A lí  sentado sobre sus talooes. El cónsul le ha 
dicho nuestros nombres y  circunstancias, y en seguida el bajá 
nos ha indicado por señas que nos sentásemos á su lado hacién
donos coo la mano varios saludos. Nos ha hecho tomar c a fé ,  y  
la conversación ha empezado por medio de su in té rpre te ,  el 
cual al propio tiempo que le hablaba le espantaba las moscas. 
La conversación ha durado mas de una hora. S. A. me ha re
cibido con mucha afabilidad y me ha pedido uu cuadro de la ba

talla de N e z ib ,  prometiéndome no solo todos los firmones ne
cesarios para la seguridad de mi via je ,  sino también cartas p a r 
ticulares para los bajaes, mandándoles que porgan tropas á roi 
disposición para que pueda recorrer con segundad todos lm 
países que me propongo visitar. He tomado especia luiente una 
carta para el bajá de Damasco á fin de que uie dé una escolta 
de caballería para ir á Palmira.

M ehem et-A lí  es pequeño; tiene la barba b lanca ,  la cara 
m orena, el cutis cu rt ido ,  los ojos vivos; sus movimientos aou 
bruscos, es muy lacónico en sus palabras, y tiene un aire m uy 
pronunciado de malicia y de talento. Cuando ha echado a lgún 
sarcasmo se ríe á carcajadas, lo cual ha hecho vari.ts veces de
lante de nosotros, siempre que la conversación ha girado sobre 
la política. Por lo demás todo parece estar ya arreg ad o ,  y aquí 
se mira como positivo que la Francia quiere sostener la inde
pendencia de Egipto.

Hemos visto todo el palacio, que es una especie de villa ó q u in 
ta italiana muy vasta ,  en donde hay muchas cosas que no son 
del gusto francés. El aposento mas curioso es el cuarto  de dorm ir  
el virey, que e s u a  salón por el estilo de los de los hotelsgamis de 
París. En medio de esta pieza hay extendida en el suelo una  
grande alfombra de lana que tiene un pelo blaoco muy largo, 
y parece como si fuesen varias pieles de carnero cosidas: sobre 
esta alfombra hay un colchón muy ancho cubierto con una  t e 
la recamada de oro y parecida á los cinturones de Levante: al 
rededor deesta cama hay un grande mosquitero de gasa g u a r n e 
cido con una cinta muy an cha ,  color de rosi. D u ran te  la no
che no se cierra enteramente el mosquitero ,  sino que á cada 
lado de la abertura que se deja hay dos criados encargados de 
espantar los mosquitos.

Aqui nosotros d ag u erro t ip am o s  como leones, y  esperamos 
hacer un envío de vistas interesantes desde el C a iro ,  pues aqui 
habia m u y  poca cosa que tomar. M añana vamos á hacer el ex
perimento en presencia del b a já ,  quien desea vivamente a p re 
ciar I03 resultados de un descubrimiento que hasta ahora no co
noce sino de oídas.

Pasado mañana saldremos de Alejandría para el C a i ro ;  en 
donde hacemos ánimo de detenernos ocho ó diez d ia s ,  y de ailx 
emprenderemos nuestro viaje atravesando el desierto.(ConstitucioneL)

P R U S IA .
Berlin 18 de Noviembre.

El canónigo metropolitano de Gnesen , el doctor Psylusky 
ha salido para Colberg para hacer al arzobispo Mr. D u n in ,  que 
está allí de ten ido ,  algunas observaciones sobre la situación ac
tual de la diócesis. El arzobispo es el único que puede poner fin 
á este estado de cosas, pues el Gobierno es impotente para ello. 
Sin em bargo, es cierto que muchos católicos del g ran  ducado  de 
Posen se convierten al protestantismo , y que en algunos p u a -  
tos los aldeanos se resisten á pagar los diezmos al clero.

Idem 19.
Se ocupan mucho aqui las gentes ahora en la cuestión de 

saber qué medida tomará el Gobierno con respecto á los c a n ó 
nigos de Posen para obligarlos á que hagau su deber. Se dice 
si se les quitará  la dotación y  si se adoptarán contra ellos me
didas de policía. Sin em bargo , si no estamos mal in form ados ,  el 
Gobierno parece no tomará medidas enérgicas sino en el caso en 
que la seguridad del Estado se hallase en peligro.

I T A L IA .
Convenio entre la Santa Sede y  el Rey de las Dos Sicilias.

Acaba de firmarse un convenio entre el Gobierno dé la  San
ta Sede y el Rey de las Dos Sicilias, cuyas principales c láu su h s  
son las siguientes:

En  lo sucesivo los eclesiásticos no podrán  ser llevados á la 
cárcel sino de noche y  en carruaje  y cubiertos con u n a  capa. 
Siempre que haya proporción en los pueblos deberá encerrarse 
á los eclesiásticos en una cárcel separada. N ad ie  podrá ser a r 
restado en una iglesia d uran te  el oficio d iv in o ,  y en todo caso 
al cura ó prior de una iglesia en la cual se hubiese refugiado 
un indiv iduo perseguido por la justicia deberá dársele avLo 
antes de proceder al arresto del delincuente. A todo obispo se 
le permitirá que tenga en su obispado una cárcel ó casa de cor
rección para encerrar á los eclesiásticos á quienes crea deber po
ner en seguridad. El Gobierno no exigirá de n ingún  obispo la 
degradación de un sacerdote condenado á muerte si.t que antes 
se hayan comunicado al obispo todos los autos y documentos 
relativos á la causa. El obispo no podrá proceder á la degrada
ción sino cuando no tenga n inguna especie de observación que 
hacer sobre dichos docum entos , en cuyo caso no podrí  apelar 
en favor del ieo sino á la clemencia del Rey. Si al contrario



encuentra  en el proceso algunas circunstancias que le parezcan 
favorables para el reo ,  el proceso se someterá al examen de una 
comisión compuesta de tres obispos, provistos de plenos pode
res apostólicos aprobados por el Papa. Esta comiúon decidirá en 
ult ima ape!>:ion sobre las observaciones del obispo. Si las en
cuentra in fundadas ,  le mandará que proceda sin demora á la 
degradación,  y dará aviso al Gobierno de lo que haya hecho; 
si al contraYio sus observaciones le pareciesen ju s ta s , enviará al 
Rey un aviso y recomendará el reo á la clemencia del So
berano.

Este convenio fue redactado por el cardenal Bernetti y  el 
conde de L u d a lf ;  fue firmado por el Rey el 29  de Setiembre, 
y  selia  publicado como ley del reino.

F R A N C I A .
Paris 30 de Noviembre

Bolsa del 29» Cinco por 100 consolidados, 111 i r . , SO c.
Tres por 100 id. ,B 2  fr. 5 es.
Fondos españoles, deuda activa 26£.
Pasiva 6$.
D ife r ida  an tigua  7^.
Tres por 100 portugués 2 2 | .

Una carta  de Yiena d ice ,  coo referencia á noticias de C a 
lata , «jue la peste se ha presentado otra vez en un pueblo de 
las cercanías de Silistria , y que habían muerto ya 11 personas 
•  ntes que las autoridades tuviesen aviso oficial de la aparición 
drf mal.

Según calcula el Globe ¡ el valor total del tr igo que se in t ro 
dujo en In g la te r ra ,  procedente de A lem ania ,  duran te  el ano 
último de 1858, ascendió á 4  millones de libras esterlinas (unos 
590 millones de reales.)

N o  sabemos si se debe dar  alguna im portancia  á la explosión 
de una especie de máquina in fe rn a ! , acerca dé la cual ya saben 
nuestros lectores algunos detalles. Pero las prisiones y pesquisas 
de que hemos hablado con motivo de un complot descubierto 
por la polic ía, parecen cosa mas séria.

Se dice q u e luscand o  otra cosa se ha encontrado una corres
pondencia de Luis  N apoleón, de donde resulta la prueba d é la  
inteligencia coo la Rusia , y en la cual se tra ta  , no sabemos 
coo qué propósito, de la república de Cracovia. Ignoramos so
bre qué Fundamento se apoya esta voz.

Lo que sabemos de una manera mas segura es que la poli
cía que auda á los alcances de un  complot que cree ser una mez
cla de legitimismo y bonapart ism o, y en el cual domina este 
último elemento de conspiración , se ha apoderado de papeles 
importantes vy  estos confirman , según ella , todas las sospechas. 
A  consecuencia de estos descubrimientos se ha ordenado la pri
sión de MM. de Crony, cuyos nombres nos hemos abstenido de 
pronunciar antes de estar seguros de que se hallasen realmente 
complicados en este asunto. (Tempsl)

El panteón donde se hallaban enterrados los antiguos caba
lleros de Malta en Tolosa, ha sido descubierto por los obreros 
ocupados en demoler la an tigua  capilla de S. Ju an .

Los esqueletos que se han encontrado en aquel sitio deben, 
ser trasportados, según se dice, á la iglesia de la D albade ,  y 
depositados en un lugar sagrado.

El aniversario del dia en que la orden celebraba su fiesta 
p r in c ip a l ,  es el qué se ha elegido, según aseg u ra n ,  para esta 
traslación. (Id .)

El Rey acaba de firmar las cartas que convocan á los Pares 
y  Diputados para la sesión régia de apertura  de las Cámaras 
del 23 de Diciembre. (Presse.)

H oy d última hora ha corrido en la bolsa la voz de que 
A b d -e l -K ad e r  había destrozado á un regimiento francés. N i n 
gún  periódico de la tarde confirma ni refiere siquiera esta noti
c i a ; y los datos que hemos recogido nos autorizan á considerar
la como una culpable maniobra de bolsa , cuyo objeto no seria 
otro que el de algunos céntimos de baja eo los fondos. (Id.)

U n periódico, defensor especial de los intereses coloniales, 
anuncia que la Revista Británica ha publicado un artículo, 
donde , entre otras acusaciones que dirige m uy agriamente á la 
R u s ia ,  se lee la de impedir el comercio de los esclavos entre 
la Georgia y Constantinopla. Este comercio de los habitantes 
del Cáucaso consiste en recibir en cambio de jóvenes de ambos 
sexos , productos de la industria inglesa. Hasta h a y , añaden, 
casas de Inglaterra establecidas en el Levan te ,  que expiden d i 
rectamente los algodones y cuchillos de Maochester y de B i r -  
u ún gham  que pagan los habitantes de las costas del mar Negro 
en niños robados á sus vecinos y que se colocan m uy  ventajo
samente en el harem de Stambul,

Hallar horrible que la Rusia impida el tráfico de jóvenes 
circasianos, y manifestar una simpatía de las mas vivas en fa 
vor de los negros africanos, es una de esas comedias que la I n 
gla terra representa todos los dias impunemente á la faz de la 
E uropa  entera. {Id.)

NOTICIAS NACIONALES.
Granada 30 de Noviembre.

Por fin , después de años de instancias sin f r u t o , se ha co n 
seguido en esta capital el empezar á combinar la ejecución de 
una cárcel proporcionada á la cultura  de una gran población, 
y los buenos principios que rigen acerca de establecimientos pe
nitenciarios. Se había solicitado en vano de los pasados a y u n 

tamientos y  del gefe político, antecesor del ac tual,  que se eri
giese una cárcel por ser un baldón p^ra G ranada las que hoy 
están sirviendo en esta ciudad ; pero todas las reclamaciones ha 
bían sido in fructuosas ,  hasta que el Sr. Cambronero ,  d igno 
gefe de esta provincia , oyó las justas observaciones de perso
nas celosas del bien púb lico ,  y se decidió á proteger tan a r 
dientes y laudables deseos, dedicándose á plantear los medios 
necesarios para la realización de la obra.

H a convocado al efecto una comisión compuesta de varios 
magistrados y de algunos indiv iduos de la d ipu tación y del 
ayuntam ien to  , cuyas corporaciones se hallan animadas de los 
mejores sentimientos en favor de un proyecto tan grandioso. 
Mas habiéndose tocado con el inconveniente de que el convento 
do San Felipe, destinado por el Gobierno para aquel estableci
m ien to ,  carece de los requisitos indispensables, y no hallándo
se otro edificio á propóúto  mas que el monasterio de Sau 
G eró n im o,  aplicado de antemano á cuartel de caballería, se ha 
propuesto una especie de permuta á la autoridad m il i ta r ,  la 
cual ha manifestado estar dispuesta á cooperar á tan loable 
in ten to ,  conviniendo en este necesario cambio.

A  su consecuencia parece que se ha representados! Gobierno 
sobre ello; y  si como es d»; esperar aprueba esta determinación, 
en la cual están conformes las primeras autoridades de la capital, 

verá Granada en breve una cárcel que podrá ser modelo de 
esta clase de establecimientos, y ademas un presidio cual no ha
brá otro en la p ro v in c ia , pues todo cabe en tan extenso edificio 
y con total separación.

Bilbao 1.° de Diciembre.
El aspecto de estas cercanías se va reanimando con la ag ra 

dable perspectiva que ofrece el movimiento y actividad que han 
sucedido á fa triste y silenciosa paralización en que nos tenia la 
guerra. N o  cesan de llegar galeras y carros que se cargan de los 
infinitos géneros qué van desembarcando los numerosos buques 
que llegan á este p u n t o , conduciéndolos al in te r io r ,  y los be
neficios que reparte entre las gentes de todas profesiones p rodu
cen el bienestar y contento en todas ellas.

Los campos se v¿n labrando y sembrando por las mismas 
manos que poco hace con tribu ían  á su devastación em puñando 
el homicida fus i l ,  y los que d is fru tan  de nuevo la paz de los 
domésticos lares cada dia la aprecian mas , y se fortifican en la 
persuasión de su bien , del que d o  los podrán arrancar de nue
vo las pérfidas sugestiones de los que todavía sueñan trastornos 
y el t r iu n fo  del despotismo.

Se nota mucha actividad en recomponer los caminos que 
por el descuido en que y a c ían ,  de resultas de los seis años de 
guerra trascurridos, estaban casi intransitables en diversos p u n 
tos; mas se espera que en breve se ocurr irá  á lo mas urgente, 
pues se emplea en los trabajos que se han emprendido á no 
tiempo en varios parajes mucha gente y con toda diligencia. La 
espectativa pública se dirige ahora á las juntas generales de 
esta provincia que se celebrarán según el fuero en la villa de 
G u ern ica ,  habiéndose convocado para dar  principio el dia 10 
del corriente. L a  estación poco gra ta  en que nos hallamos ha rá  
que la concurrencia de viajantes no sea tan numerosa como so
lía presentarse en otras ocasiones, aunque sostendrán algo el con
curso el motivo de ser las primeras que bajo el actual sistema 
de libertad se celebran, y la discusión de proyectos de sumo 
Ínteres general que se han  de debatir en ellas.

Dios quiera que de ellas resulten nuevos medios de cimen
tar la unión de todos los españoles, y  aum entar  la felicidad de 
la nación. (C. N.)

MADRID 7 DE DICIEMBRE.

Dicen de Sevilla el 28  de N oviem bre:
C uando el público ha de reportar ventajas de las empresas á 

que arrostran ya  corporaciones ó particulares, parece preciso 
anticiparse á hablar de ellas, porque los goces en la especie h u 
mana no se reducen á puramente m ateriales , sino que tam bién 
son de imaginación.

L a  primera que la Península disfru tó de la navegación de 
vapor , cuando esta no era muy común eu las naciones ex tran -  
g e ra s , que aplicaron este invento á la n á u t ic a ,  fue Sevilla,  la 
cual está próxima á contar en su matrícula un  buque de vapor 
que reúna á su velocidad cuantas comodidades y mejoras sean 
susceptibles. Sin que nada creamos av en tu ra r ,  ao será extraño 
que desayunándose los pasajeros en sus respectivos domicilios 
de Cádiz ó Sevilla,  se encuentren al medio d ia ,  según el pun to  
de donde p a r t a n ,  ya en esta ó en aquella capital.

Al hablar de esto no parece fuera de propósito manifestar 
que esta mejora se la deberemos á la compañía de G uadalq u i
v i r ,  que según parece tiene tomadas sus medidas para que en 
Ju n io  próximo navegue su nuevo barco: de este modo rivaliza
rán  indudablemente las empresas de esta especie, que ya  son co
nocidas en G uadalquiv ir .

Como sevillanos, por ser la empresa puram ente sevillana, 
y  como españoles, por el amor á todo lo que es exclusivamente 
de la nación tenemos, y en honor á la compañía de G u ad a l 
q u iv i r ,  nos es de suma complacencia ver construir  dicho b u 
que de vapor en el pa is ,  sin que esta corporación haya hecho 
valer a lguna contrata de compra del casco en pais extrangero 
anterior á la ley que prohíbe su in trodu cc ión ,  por cuyo m e 
dio , al paso que proporciona , y no roba subsistencia á la clase 
artesana del EsLddo, á quienes todos debemos procurársela con 
el apoyo de una  sábia legislación, consumirá también las p r i 
meras materias producidas en el pais , á excepción de la m áq u i
na , porque no construyéndose estas en España , nos vemos obli
gados á rendir homenaje en este punto á los adelantos de na
ciones extrangeras.

A  la compañía de G u ad a lq u iv ir ,  primera introductora en 
España de la navegación de v a p o r ,  y que jamas hizo uso del 
privilegio exclusivo que como introductora le Concedía la ley, 
tecaba llevar las mejoras de esta especie á su colmo, que es el 
modo mas dulce y conveniente de acarrearse la exclusiva; y si á 
esto se agrega que á beneficio de las obras que ha ejecutado y  
ejecuta dicha corporación en G u ad a lq u iv i r ,  quedan destruidos 
los bajos de este r i o ,  como ya se principia á notar en el de los 
Gordales, el cual , según los prác ticos, ha profundizado cerca 
de cuatro palmos mas en su canalizo, y  siete inmediato á la

estacada deó Espigón', respecto Je! fosdo que antes de em pren
derse la obra tenia dicho bajo , nada tesdrá  Sevilla , Sanlúcar y  
Cádiz que apetecer en su cómoda y expedita comunicación por 
agua.

B E L L A S  A R T E S  (1).
Grabado.

E n tre  las producciones de grabado que se h an  expuesto este 
año en el salón del L o u v re ,  se cita con una distinción m u y  
particular la que ha ejecutado M r. Rafael Esteve, prim er g ra 
bador de S. M. la Reina de España , por uno  de los mejores 
cuadros de Murillo. El asunto es Moisés en el paso del desif - 
to hiriendo con su vara la roca de Horeb para que brotase agua 
y satisfacer la sed del pueblo hebreo que empezaba ya por esta 
Causa á amotinarse.

El cuadro de M urillo se halla en el hospital de la Caridad de 
la ciudad de Sevilla , patria de este célebre pintor , y esta obra 
suya es tanto mas apreciable , cuanto que en ella se nota un  
cambio de m anera ,  ó mas bien una perfección sensible de la 
que él se habia form ado ,  como que esta gran página de la his
toria de la p in tu ra ,  de 25 pies de .ancho por J2 de alto, no la 
hizo M urillo  sino después de haber visto en los palacios de M a
drid  las obras de Velazquez, y cuaodo por las instrucciones pa
ternales de este ilustre patriota se le había propuesto ya  por  
modelo en varias partes de las que se compone el arte.

El dibujo es de una corrección m uy es tud iada;  el .aire de 
las cabezas presenta con fidelidad el carácter ju d ío ;  la expre
sión respectiva y los movimientos tan variados como verdade
ros dan á los detalles un Ínteres el mas conveniente á la dispo
sición general , al todo de la obra. El colorido á veces vigoroso 
y trasparente, se presenta por todas partes á un claro oscuro, 
de grande inteligencia. Los animales que son en mucho núm e-  
r o ,  y de di versas especies , la disposición del paisaje que pa re
ce que se dulcifica bajo la vara de un gefe bastante poderoso 
para m andar á la naturaleza: todas las partes accesorias de esta 
vasta escena están tratadas con una fuerza de conocimiento que 
hacen del cuadro de las Aguas (cou cuyo nombre se le conoce 
en España),  la obra capital ó maestra de M u r i l lo ,  y  por lo 
menos es una de las obras de su mejor tiempo.

Este cuadro ha sido descrito con el mayor cuidado , y elo
giado sin restricción por los escritores españoles que han  h a 
blado de las artes con mas discernimiento, y entre otros porC ean  
Bermudez y Pons,  cuyo testimonio es de au toridad .  Los c r í t i 
cos extraageros han  formado el mismo juicio, y confirmado es
tos elogios.

Pero cuanto mas eminentes son las cualidades de u*a p in 
tura  , lauto mas difícil es el reproducirlas con el buril. Mr. Es
tove ha cifrado toda su gloria en obtener este resultado , y n a 
da ha descuidado para que fuese completo. Después de haberse 
penetrado profundamente de su modelo, después de haberle d i 
bujado con la mas escrupulosa ex ac t i tu d ,  y procurado trasladar 
a la copia toda la magia del original , em prendió ía lámina por 
unas dimensiones que pudiesen hacer de ella un cuadro com 
pañero del de la famosa cena , grabada por Rafael Morghen.

Diez años del trabajo mas asiduo son una prueba irrecusa
ble del Ínteres que el grabador tenia en la perfecta conclusión 
de su obra; pero uo teniendo en su patria ,  largo tiempo destro
zada por la guerra c iv i l ,  los auxilios útiles que exigía este ob
jeto, se trasladó á Paris á te rm inar  la lámina. Entre nosotros es 
donde la perseverancia del art is ta se ha reanimado eo algún  mo
do ; ni se le ocultaba la necesidad que tenia de ver las obras de 
nuestros antiguos maestros, y las de nuestra escuela moderna; 
y este exámea ha debido convencerle de q u e á  pesar del abandono 
en que ha caído el grabado clásico, no perdonan nuestros mas 
célebres calcógrafos cuantos medios están á su alcance para sos
tener la an t ig a a  reputación del buril francés. También debe 
haberle sido m uy g ra to  el ver la favorable acogida que el t a 
lento extrangero halla constantemente entre nuestros artistas.

Mr. Esteve debe felicitarse de haber tomado este part ido .  
Sostenido con tales ejemplos y coa las mas honrosos sufragios, 
ha sentido una nueva emulación que le ha  h e c h o , por decirlo 
asi , sobrepujarse á sí mismo. El ha sabido varia r  con tal des
treza los recursos de su a r t e ,  que ha conseguido dar á la d i fe 
rente naturaleza de ios obje tos, ca ro es , paños, pelaje de los a n i 
males, aguas ,  rocas &c. su verdadero aspecto, coa el conoci
miento mas exacto y con u n  sistema de trabajo el mas propio y  
adecuado.

Asi la imitación rivaliza coa el modelo; y lo que es m uy  
im p o rtan te ,  la elección del modelo ha agradado. Mr. Esteve ha 
tenido la satisfacción de ver su obra rodeada de admiradores en 
la exposición del L o u v re ,  y de que se haya premiado su mé
rito con la medalla de oro. Tal vez la ve en el dia rodeada de 
compradores en el almacén del mercado de estampas. La fama 
de que goza la ha adquir ido m uy jus tam en te ,  ni  puede obte
nerla m ayor que la que merece.

Dirección general del tesoro público.
L a comisión de víveres para el ejército ha manifestado al 

tesoro que han llegado á su corresponsal en Plasencia los 330 
billetes que se expresan á cootiriuacion , los cuales habian sido 
interceptados con el correo que salió de esta corte para E x tre 
m adura en 29  de Octubre último. Eu su v ir tud  se anuncia  que 
quedan en circulación .

Primera serie, núm. 316,501 á 316,700.
Segunda id e ra , núm. 127,401 á 127,500.
Tercera i d e m , núm . 15,771 á 15,800.

Rifa de alhajas de plata á beneficio de la inclusa de estacorte.
Pasado mañana martes es el ú lt im o dia que se despachan 

billetes de dicha rifa , a 2 rs. cada uno , en los dos cajones si
tuados en la Puerta del Sol y calle de T oledo; el sorteo se cele
brará el dia 11 del corriente més al medio dia en el referido si
tio de la Puerta del Sol.

(1) Este artículo está producido del Monitor firances de 21 
de Agosto de este año. Sentimos que no haya  antes llegado d 
nuestras manos; pero aunque tarde no queremos que el público 
español ignore la opinión de un periódico tan  acreditado acer
ca de la última obra del Sr. Esteve, ni dejar de t r ibu ta r  este 
débil homenaje á tan  d is tingu ido artista.



BALAN ZA M ERCAN TIL DE L A  ISLA DE PUERTO-RICO I
d e  1 8 3 8 .  I

Estado de los derechos marítimos recaudados en las aduanas y receptorías de la isla de 
Puerto-Rico en el año de 1838.

derechos de importación .

Derecho Real. Consulado. Depósito. Arbitrios I Balanza. Total.
puertos. locales.

Paerto-Rico 201,371. . 5 . .  3 2 ,603 .. 6 . .  0 5,654- • 4- • 31 . . . .  1%257. . 4. .  19 211,889. . 4. .  19
Ma vac ile s .................................. 106,497.. 5 . .  18 '1 ,224 .. 5 . .  1 ___  690 .. 0 . .  2 4 ';i ,0 8 2 .. 1 .. 33 109,494.. 5 . .  8
p0„ce . 100.207. .2 . .20  1,089. . 6 . .  5 ------  . . . .  1 1 ,161.. 7. .25  102,459. . 0 . .  14
G u ayaras ...................................  56,768.. 1 .. 17 6 2 5 . .4. .2 1  . . . .  3 1 1 . .0 . .  7 7 5 5 ..0 . .2 1  58,459.. 6. .  32
 ..................................... 32 ,640.. 0 . .  30 3 6 8 . .6. .5 1  . . . .  . . . .  5 5 6 . .3 . .2 0  53,560.. 5 . .  15

»bo-Roio...................................  7,785 . 0 . .3 2  8 2 . .5 . .2 0  . . . .  2 9 . .2 . .2 1  86. . 0 . .  6 7,982 . 7 . .  11
Fajardo......................................... 3 ,443 .. 6 . .  25. 2 8 .. 3 . .  3 . . . .  10. . 0 . .  4 5 0 .. I ..2 4  3 ,532.. 3 . .  22
Naguabo......................................  17,997.. 6. .  5 174.. 5 . .  9 163 .. 4. .  10' 222. .3 . .12  18.558.. 3 . .  2
Arecibo..................... ................... 1 7 .24 8 ..4. .2 0  177. . 0 . .  5l ___  ___  2 0 2 . .0 . .  16; 1 7 ,6 2 7 ..5 .. 7
Humacao...................................... 22 ,008.. 0... 15 2 4 0 . .5 . .2 5 !  . . . .  45. . 6 . . 1 5  247 .. 0 . .  10; 22,541.. 4 . .  29
Guavanilla..................................  9 .6 5 1 ..7 . .  7 1 0 0 ..6. .  6 ¡ . . . .  . • • •  1 1 5 . .6 . .  3! 9,868. . 3 . .  16
Salinas..........................................  4 ,0 7 5 ..2 . .2 6  45. . 3 . .  8 : . . . .  . . . .  46. . 4. . 26 ;  4 ,:1 6 5 ..2 ..2 6
Manatí  2,677. . 4. .  3 2 5 .. 5. .3 5 ’ . . . . --------------------  2 7 .. 3 . .  32 2 ,750 .. 6 . .
Patillas.......................................... 1 ,064. .  3 . .  4 1 0 . 5 . .  171   . . . .  14 . .  7 . .  32 1 ,090.. 0 . .  19
Luquillo.......................................  4 7 9 . .1. .  4 5 . . 4 . . 14 ! . . . .  . . . .  8 . .0 . .2 7  4 9 0 . .6 . .1 1
Penuelas........................................ 666. .  6 . .  4 6 . . 5 . . 2 l ¡  . . . .  . . . .  \ _  8 . .2 . .1 3 j  681. . 6 , .  4

Totales......................  584,585.. 2 . .  29 j 6 ,803 .. 5 . .  15■ 5,654-. 4. .“Ü j 1,249.. 6. ." II . 6,642. .  2 . .  1 1 ,604,953.. 5 . .  29

DERECHOS DE EXPORTACION.

Derecho Real. Depósito. Arbitrios locales. Balanza. Total.

Paerto-Rico.............................................. 21,204-. 4. .  12 4,501 .. 0 . .  31 . . . .  238 .. 4. .  9 25,964.. 1 .. 18
Mavagu.es ........................................... 48,873.. 5 . .  27_____ _ 5 ;9 4 2 ..0 ..3 3  688. . 2 . .  20 53,504.. 1 .. 12
p 0„ce .....................................................  3 9 ,5 7 1 ..7 ..2 3 _____ _ . . . .  4 1 6 . .1 . .1 3  3 9 ,7 8 8 .. ! . .  2
Guayama................................................... 38,127.. 1 .. 18 . . . .  5 ,1 6 2 ..4. .5 0  4 3 0 . .7 . .  6 4 3 ,7 2 0 ..5 ..2 0
Aguadilla..................................................  14,654.. 3 . .  32 . . . .  . . . .  146. .  7 . .  19 14,781.. 5 . .  17
Cabo-Roio................................................  3,414. .  0 . .  3--------- -----  339 .. 7 . .  28 37 .. 5 . .  16 3 ,791.. 5 . 1 5
F a jard o .................................................... 3 ,8 7 7 ..0 . .2 5    1 1 4 ..4 - . 4 0 . .2 . .  6 4,0 3 1 ..6 . . 31
Naguabo....................................................  15,590.. 5. .2 8  . . . .  4O4. . 6 . .  9 I 45. . 6 . .  4 1 4 ,1 5 9 ..0 .. 7
Arecibo .................................................. 10,461.. 2 . .  14 . . . .  . . . .  IO4. . 4. .1 0  10.565.. 6. .  24
Humacao................................................... 5 ,2 5 4 ..0 . .5 1  ___  6 3 6 . .2 . .  8 5 9 . .1 . .1 1  5 ,9 2 9 ..4. .  16
G uayao illa .. .  • • . . . . » • ............ 7,160. .1 .  . 6  ••••;  . . . .  74* .3 .  . 5  7,254*. 4* * 11
S a lin a s ...................................................... 3 ,7 7 5 ..2 . .2 2  . . . .  . . . .  5 7 . .6. .  1 3 ,8 1 5 ..0 . .2 3
Manatí........................................................ 1 ,682 .. 5 . .  52 . . . .  . . . .  I 2 2 . .1 . .1 1  1 ,704.. 7 . .
Patillas.......................................................  1 ,805.. 1. .32  . . . .  -----  18 . . 0 . .  9 1 ,8 2 1 ..2 .. 7
Luquillo............................................................  629. . 4. .17  . . . . -  . . . .  6 . . 1 . . 2 4  635. . 6 . .  7
Penuelas.....................................................  3 7 2 ..7 . .2 2  , . . .  | . . . .  3 . .5 . .2 8  ¡5 7 6 ..5 . .  16

Totales....................................  214 ,212.. 6. .  29 4,501 .. 0 . .  31 j 12,600.. 2 . .  6 2 ,488. .  4. .  22 233,802.. 6. .  20

DERECHOS DE TONELADAS Y  ANCORAJES.

Toneladas. Ancoraje. Total.

Puerto-Rico.. . . . . . . . .  r . . . .   .................................... 15.557.. 3 . .  4 618 16,155. . 3 . .  4
M ayagues*  ................. . . . . * . * ♦ .............................. 13,830. .0 .  • 8 334 14 ,164. . 0 . .  8
Ponce?.....................................................................................  15,002.. 0 . .  22 336 15,538.. 0 . .  22
Guayama................................................................................  17,442. .  5 . .  1 362 17,804-. 5 . .  1
Aguadilla................................................................................  2,614- • 4> * 17 88 2,702. . 4 . .1 7
Cabo-Roio..............................................................................  5 6 3 . .3 . .  7 26 589 .. 3 ..  7
F ajardo ..................................................................................  1 ,608.. 5 . .  17 118 1 ,726.. 5 . .  17
Naguabo.........................................................................................  4-031.. 6. .  17 260 4 ,291 .. 6 . .  17
Humacao................................................................................. 2 ,755 .. 2 . .  10 58 2 ,7 9 3 .2 . .  10
A re c ib o .. .; ........................................................................... 1 ,339 .. 1 ..  17 108 1,447.. 1 .. 17
Guayanilla.................... .. ......................................................  l ,7 1 4 * . l . .  1 62 1,776. . 1 . .  1
Salinas......................................................................................  27 6 .. 3 38 314-. 3 . .
M anatí.................................................. .................................  506 20 526
Patillas....................................................................................  380 .. 2 16 396 .. 2
Luquillo............................................................ ..................... 255 .. 1 58 511 .. 1
Penuelas. ......................................... .................. ................  112 .. 0 . .  17 20 132 .. 0 . .  17

Totales................. ..............................  7 7 ,9 4 7 ..0 .. 2 2,522 _  “  8 0 ,4 6 9 ..0 .. 2~

RESUMEN.

Derechos Idem Idem de toneladas Totales,
de importación. de exportacioo. j  ancoraje.

Puerto-Rico ...........................................  211,889. . 4. .  19 25,964-. 1 . .  18 1 6 ,1 5 5 ..5 .. 4  2 5 4 ,0 0 9 ..1 .. 7
Mayagües.............................................................. 109,494-. 5 . .  8 55,504.. 1 . .  12 14, 164. .  0 . .  8 1 179,162. . 6 . .  28
Ponce...................................................................... 102,459.. 0 . .  14 39,788.. 1 . .  2 15.358.. 0. .2 2  157,585.. 2 . .  4
Guayama..................................................... .. 58,459.. 6. .  32 43 ,720.. 5 . .  20 17,804-. 5 . .  1 119,985.. 1 . .  19
Aguadilla.............................................................. 33,560.. 3 ..  15 14,781.. 3 . .  17 2 ,702 .. 4 . .  17 50,844-. 3 . .  15
Cabo-Rojo............................................ . .............. 7 ,9 8 2 ..7 .. 11 5 ,7 9 1 ..5 . .  13 5 8 9 . 5 . .  7 1 2 ,5 6 5 ..7 ..3 1
Fajardo..................................................................  3 ,532.. 3 . .  22 4 ,0 3 1 ..6 ..5 1  1 ,7 2 6 ..5 ..1 7  9 ,2 9 l. .O .. 2
Naguabo  18.558.. 3 . .  2 14.159.. 0. . 7  4 ,291 .. 6. .17  | 36,989.. 1 . .26
Arecibo............................. ...................................  17,627.. 5 . .  7 10,565. . 6. .2 4  2,795. . 2 . .  10 30 ,986.. 6 . 7
Humacao................................................................ 22,541.. 4. .  29 5 ,929.. 4. .  16 1 ,4 4 7 .-1 .. 17 29 ,918.. 2 . .  28
Guayanilla............................................................  9 ,868 .. 5 . .  16 7 ,254.. 4 . .  11 1 ,776 .. 1 . .  1 18,879.. 0. .  28
Salinas de Coamo..............................................  4,165 .. 2 . .  26 3 ,815.. 0 . .  25 314 .. 3 . .  8 .2 9 2 .6 . .1 5
Manatí............................. ......................................  2,730. . 6. .  1 ,7 0 4 - .7 .. 526 4,9 6 1 ..5 . .
Patillas ........................ ............. ...........  1 ,0 9 0 ..0 . .1 9  l , 8 2 l . . 2 . .  7 3 9 6 . .2 . .  3 ,5 0 7 ..4. .2 6
Luquillo.................................................................  490. . 6. .  11 655. . 6 . .  7 311 .. 1 . .  1,437. .5 .  .1 8
Penuelas................................................................. 681. . 6 . .  4 3 7 6 . .5 . .  16 1 5 2 . .0 . .  17 l , l 9 0 . . 4 . .  3

T otales...............................  6 0 4 ,9 3 5 ..5 ..2 9  2 3 3 ,8 0 2 ..6 ..2 0  8 0 ,4 6 9 .-0 .. 2 9 1 9 ,20 5 ..4. .  17

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  M I N A S

íüspeccion de Granada.=:Relacion de los registros, denun
cios y adjudicaciones de minas que se han hecho durante el 
mes de Octubre último en los diferentes distritos que á conti
nuación se expresan*

Denuncios.

Una mina plomiza, sita en el cerro de M asin, termino de 
R ioja, titulada Santísimo Sacramento, denunciada por Juan 
García Fuentes, én 1.°

Otra i d . , en sierra de L u jar, término.de Orgiva, la Pas
tora , por José de Puga Muñoz , en l . d

Otra id , en sierra de Gador, término del Presidio , la Jor-* 
t ana , por Ventura Padilla , en 2.

Otra i d. ,  sierra Almagrera, barranco de Fernandez, tér
mino de Cuevas, S. Antonio Abad , por Pedro Martínez Abe- 
l lan, en 5.

Otra id., pecho de Lastras, término de Berja, la Lupiona, 
por D. Francisco Manzano , en 6.

Otra cobriza , arroyo de las Perdices, término de Huetor de 
Saotillana, S. Juan de Dios, por D. Francisco Jiménez, en í2 .

Otra id ., fuente del Espino, término del mismo Huetor, 
Sta. Mdnica, por D. Lucas Asentía Rubio,  en 12.

Otra plomiza, aljibe de los Frailes, término de Berja, San 
Marcos, por Alberto Espinosa , en Í4.

Otra id ., loma de la Parra, término de Berja , la Carrucha 
para llamarla M artirio , por Juan Manuel Vicente, en 16.

Otra id ., cerro del Poyo, término de Huercal , S. Eduardo 
para llamarla Santo Cristo, por José López Castillo, en 16.

Otra id ., collado del Agua ,  término de Laujar , la Salud 
para llamarla Remedios, por Baltasar de Yebra , en 17.

Otra id-, pecho de Lastras, término de Berja, Malicia 2.a, 
por D. Antonio Llorca , en 18.

Otra id. , loma de la Higuera, término del Laujar, el Ro
sario, por D. José Arévalo,  en 18.

Otra id., sierra Alamilla,cuesta de las Tejas, término de V ia- 
tor, la Blanca, para llamarla la Paz, por Amaro de Rei ¿a, 
en 19.

Otra i d . , sierra de Baza, Calar de P e rre ra ,  térm ino de Cor, 
S. Cayetano , para l lam ar la  Santa Ana,  por Gabriel A g u i l a r ,  
en 2 1.

Otra id., Cueva-orada, término del Presidio,el Carmen, por 
José Antonio Mendia, en 2 l .

Otra id ., calar de Santa Bárbara, término de Baza , Ani 
mas,para llamarla Candelaria, por D. Carlos Mayor, en 22.

Otra id. id. id., S. Juan, para Estrella, por id., en 22.
Otra id ., cerro del Caballo, término de Montillana , Ca

sualidad , por Maouél Martin, Puerta , en 24-
Otra id ., Bilsa nueva, término de Berja, S. Gabriel 9 por 

D. José Mariaoo Velasco, en 25.
Otra id . , sierra Almagrera, barranco J a ro so ,  término de 

Cuevas, Araceli, para llamarse S. Diego, por D.Francisco José 
de Castro , en 28.

Otra id ., Pajaróte, término de Orgiva, el Alamo,  por José 
López, en 30.

R egistros.

Una mina plomiza en sierra Nevada, término de Qucotar, 
V ír [en del Carmen , por Antonio López, en 5.

Otra cobriza, cañada de Foro, término de Castro, Apolo, 
por José García Torreno, en 5.

Otra plomiza, cerro de las Cucharas, término de Almería, 
S. Antón, por Francisco Galvez, en id.

Otra cobriza, Solanilla de Prado largo, término de Huetor 
Santillana, mina N egra d e S. Cristóbal, por D. Tomas j ¿ -  
menez, en 12.

Otra de carbón de piedra, Panderones, término de Valon, 
S. José , por Francisco Alonso , en i 4.

Otra de fierro , prado de Herrerías, término de H uejar, el 
Convenio, por Diego Navarro , en l9 .

Otra plomiza, cerro del Pocico, término de Huercal, la 
Ventana, por D. Luis Palenzuela, en 19.

Otra id ., humbría del Estepar , término de Dalias , S. Ra
món, por Agustín Figuereo , en 2t*

Otra id ., Pajarotes, término de Orgiva, el Miedo, por Ma
nuel Lisa na , en 25.

Otra dé hierro, Sotillo, término de Huejar, Desesperación, 
por Juan Nepomuceno Quirós, en 24.

Otra plomiza , Solana del Rio,  término del Fondon , Santo 
Cristo de la Luz, por Miguel Ruiz,  en 26.

Otra id ., loma de la Higuera, término de Almería, Cura 
de S. Sebastian, la Mejicana, por Gaspar García de Ribera, 
en 27.

Otra id ., barranco Jaroso, término de Cuevas, la Estrella, 
por D. Fancisco Márquez Muía , en 29.

Otra id ., barranco Jaroso, término de Cuevas, la Corona, 
por D. Enrique Alarcon , en 31.

D em arcaciones.

Una mina plomiza, calar de Güejar, término de id . , San 
Gonzalo, por D. José del Castillo, en 7 de Octubre de 1859.

Una fábrica de hierro, vegetal de las Yeseras, término de 
Huejar, por D. José Bejar , en 7 id. id.

Otra plomiza, cerro del C alsr, término de Huejar, San 
Tribaldo, por Antonio Díaz, en 7 id. id.

Inspección de Aragón y Cataluña.

R egistros.

Una perténencia de mina de a lcoho l ,  én el sitio de Graba - 
lora , término de Osoi*, partido de Abisbal, provincia de Ge
rona , por Mateo de Mesa, en 10.

Cuatro perteoeocias contiguas de carbón de piedra , en el 
termino de Montañola, partido de V ich , provincia de Barce
lona 9 por D. Rafael Puig y  compañía , en 19.

Inspección de Asturias y Galicia. = El dia 24 de Octubre 
D. Armando N agel, apoderado de los Sres. Aguado, Muriel y 
Paula Enriquez, de Paris, tomó posesión de las minas de car
bón siguientes 3

El Sorriego una pertenencia$ el Cabañon otra; los Carbos



o t r a ,  situadas las tres en términos de L iu a re s , en la parte me
ridional del valle de L angreo ,  que hoy se llama concejo de San 
M ar t in  del Rey Aurelio.

El Gom ia! ,  cuatro pertenencias, términos de C i a ñ o , en 
Langreo,

En  dicho día el mismo Sr. N a g e l ,  como apoderado de los 
Sres. Raveneau, Soigni y Gousillon, de Paris, tomó posesión de 
las dos minas de carbón siguientes:

Los Pera les , en Riscallena, cuatro pertenencias ; la Presa, 
en Riscallena, cuatro pertenencias, ambas en términos de T u -  
riellos, del concejo de Langreo.

E n  25 de Octubre el mismo Sr. N a g e l , como apoderado de 
dichos Sres. Raveneau y  com pañ ía ,  tomó posesión de la mina 
de carbón de Otero de Roiles , tres pertenencias en términos de 
Turiellos de Langreo.

E n  dicho dia el mismo , como apoderado de los Sres. C o -  
q u e t ,  Gonvert y Croilet ,  de P a r is ,  tomó posesión de la m ina 
de carbón de la Formiguera ó Dos V enas ,  cuatro pertenencias 
en términos de Turiellos de Langreo.

En  dicho d ia ,  el mismo , como apoderado de los ya  citados 
Sres* A g uado ,  M uriel y Paula E nriquez ,  tomó posesión de las 
siguientes minas de carbón:

El Molinuco , tres pertenencias; la P re sa , en Regadorio, 
una  pertenencia; los Perales y C astañed in ,  dos pertenencias, si
tas las tres en términos de Turiellos , en Langreo.

El dia 26 de Octubre dicho Sr. N a g e l , como apoderado de 
los referidos Sres. R aveneau ,  Soigni y Gousillon, tomó pose
sión de la mina de carbón de

El Fondon ,  cuatro pertenencias, en términos de C iañ o ,  de 
Langreo.

El dicho d i a ,  el m ism o, con poder de los Sres. Aguado, 
M urie l  y Paula  E n r iq u ez ,  tomó posesión de la mina de carbón 
de las L lanas,  cuatro  pertenencias, en términos de C ia ñ o ,  en 
Langreo.

El dia 30 de O ctubre dicho Sr. N a g e l , con poder de estos 
Sres. A guado  y  compañía tomó posesión de cuatro pertenen
cias en cada una de las minas de carbón siguientes:

Las L lam argas,  el R aposo, Bautista y B u r r o , Florín y  P a -  
y o n ,  el Peñ ó n ,  la Fuente y Cabaña de la Comba, el Esllabayo 
y  los Cerezales Camporros; las ocho todas en la loma de C arba-  
y i n ,  términos de Arenas y  Yaldesoto, del concejo de Siero.

El mismo Sr. Nagel en dicho d i a , en v ir tu d  de poder de 
los Sres. R aveneau , Soigni y Gousillon ,  tomó posesión de dos 
pertenencias sobre cada uno de los criaderos de carbón si
gu ien tes :

Las L lam argas,  el Raposo,  Bautista y B u r ro ,  Florin y P a 
y e n ,  el P e ñ ó n ,  la Fuente y  Cabaña de la C om ba ,  el Esllaba
yo  y los Cerezales Camporros; los primeros cuatro en el valle 
de la M osquitera ,  y los cuatro últimos en Cabriles; todo en 
términos de Arenas de S iero ,  formando las ocho la prolonga
r o n  meridional de las concesiones de A g uado  y  compañía.

Inspección de Málaga.
Registros.

U n a  mina p lom iza,  sita en sierra Blanca, de este término, 
cañada de las Encinas, al N orte  de la mina t i tu lada Cam pana, 
por Mateo de M esa, en 10.

O tra  i d . , en sierra Blanca , de este térm ino . por cima de 
la chorrera que baja de la cañada de las Encinas,  por Pedro 
A lm a g ro ,  Mateo de Mesa y Francisco C ervera ,  en 26.

Abandono.
Una m ina  plom iza,  sita en el cerro de los G rajos,  término 

de la c iudad de Antequera , l indante con tierras de la Caldero- 
na y otras , cuyo registro fue hecho por Luis  Asensio en 16 de 
Ju l io  ú l t im o ,  y  cedido en 15 de Agosto á J u a n  de la Calle 
M o n t i l la , quien la nombró S. José.

Gobierno político de la provincia de Murcia.
Registros,

U n a  mina de a lcohol, sita en el cabezo de Carrascoy, d ip u 
tación de este nom bre ,  por D. A ntonio  Martínez.

La dirección general de C orreos , en cumplimiento de lo 
mandado por S. M. la Reina Gobernadora en 26  del corriente, 
ha  señalado los dias 1.° y  20  de Enero próximo, á las doce de 
-su m a ñ a n a ,e n  la sala de la misma, para la celebración del p r i 
mero y segundo remate del servicio de la conducción de la cor
respondencia desde esta corte á Búrgos por Medina del Campo 
y  Valladolid ,  por el tiempo y precio que consta del pliego de 
condiciones que se ha formado al efecto, y estará de maniñesto 
en la escribanía principal de este ram o, sita en el propio local 
<le la dirección.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido 
ios 1-4 premios mayores de los 8 Q4 comprende el sorteo de este dia.

NUMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

1 8 . 4 3 7 . . . .  8000 ps. f s . . Valencia.
2 1 . 9 2 1 . . . .  2 0 0 0 . . . . . . .  Cádiz.

8 ,4 ()5____ 1000. .......... .. Algeciras.
8 . 2 5 5 . . . . .  1000. . . . . . .  Santander.

7 8 5 . . . .  4 9 0 ...............   Zaragoza.
1 7 . 7 4 5 . . . .  4^ ................  Alicante.
6 . 7 0 7 . . . .  4 ^ 0 ................ M adrid.

15,601-------  4 0 0 . . ..........  Idem,
2 1 .2 2 1 . . . . .  4^13................  Badajoz.
1 9 . 7 4 1 . . . .  4 0 0 . . ...........  Cádiz.

2,644* • 400 .............. * M adrid .
1 6 . 2 4 5 . . . .  4OO.  Soria.
1 1 ,2 19 ____ 4OO................  Cádiz.
5 .454 . . . .  4OO................  Requena.

L a  •dirección general h a  dispuesto que el sorteo que ha  de

veriíicarse el dia 24  de Diciembre p róx im o,  sea bajo el fondo 
de 1283 pesos f u e r te s , valor de 83  billetes á 16 duros cada 
u n o , de cuyo capital se d is t r ib u irán  en 500 premios 963  pesos 
f u e r t e s , en la fo rm a siguiente:

Premios. Pesos.
1 ...................  d e . . 520 0 0  ps. f s . . . .  52000
1 ................... d e . . .... 15 0 0 0 .....................  15000
1 ..................  d e . ........6 0 0 0 ..................... 6000
5 . ................ d e . . ...... 2 0 0 0 ....................  60004 ..................  d e . . 1000..................... 4000

1 0 ..................  d e . ...........5 0 0 ....................  5000
1 0 .................. d e . .......... 4O O ....................  4OOO

120 ..................  d e . . 1 0 0 ....................  12000
1 5 0 ..................  d e . .  8 0 ...........   12000
300 _ 9600'<r

Los 83  billetes estarán subdivididos en la clase de cuartos, 
á 80 rs. cada uno de ellos, los que se despacharán en las ad m i
nistraciones de Loterías Nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se d a rán  al público 
las listas impresas de los números que hay an  conseguido pre
m i o , y por ellas, y  110 por n ing ún  otro docum ento ,  se satis
farán  las ganancias en las mismas administraciones doude h u 
biesen sido expendidos los billetes, con la pun tua l idad  que t ie
ne acreditado este establecimiento.

BOLETIN DE COMERCIO
B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 7 d las tres de la tarde
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el g r a n  libro á 5 p o r  1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 100 ,  28  con cupones al con

tad o :  2 8 f  » f , i  9 cínco dieciseisavos, i  j  28$  á ». f. ó rol. 
y firme con cupones: 2 9 ,  5 0 ,  2 8 $ ,  J t 2 9 ¿ , 3 0 ^ ,  2 9 * ,  2 8 |  y 
29  á v. f. ó vol. á priran de f , \ , £ y |  por .100 con cupones. 

Inscripciones en el g ran  l ibro á 4 por 1 0 0 ,  00.
T ítu los  al portador del 4 P ° r  100 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
D euda negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  00.
Idem sin interés,  nueva* al contado: 6  í  6 0  d. f . ó yol. á prim a de * por 100 nuevas.
Acciones del banco español do Se* F ern an d o ,  00.

CAMBIOS.

Londres ,  á 90  d ia s ,  3jB. C o r u ñ a ,  l f  d.
P a r í s ,  1 6 -5 .  G r a n a d c ,  2 ¿  á 2 |  id.

M á la g a ,  1 ¿  id.
S an tan d e r ,  par.

A lican te ,  par papel. S an t iag o ,  2 d.
Barcelona, á ps. f s . , per. Sevilla , 1£ id.
Bilbao, id .  V a len c ia ,  p a r . '
C ád iz ,  1¿ d. Z arago za ,  ¿  b.

Descuento de letrea , é  6  por 100 al año.

QU I E N  quisiere pe rm u tar  casa ó hacienda en la ciudad de 
S an tan d e r ,  valle de Toranco ó su t inm ediaciones,  con 

una casa principal y otra accesoria, 110 fanegas de sem brad u
ra , 109 olivas y  un injertal de f lo r , que radican en la c iudad 
de Toledo las primeras, y las segundas en las villas inmediatas 
de Olias y Vargas, acudirá  á tra tar con D. José de Bustamante 
y Bustillo ó con su apoderado D. Vicente Bueno, que vive en 
la calle del D e sengañ o , núm. 12 , cuarto  3 . ° ,  casa grande 
que fue de padres basiiios.

Tam bién se venden estas posesiones á justa y equita t iva  r e 
gulación.

U N profesor de francés, na tura l de P a r i s , enseña á l e e r , es
cribir y  hablar con pureza dicho idioma por un  método 

teórico-práctico que facilita el estudio y la adquisición de una 
buena pronunciación. D a  lecciones eu su casa y en la de los 
discípulos.

D a rá n  razón en la librería de D o ña  A. P ou par t  y com pa
ñ í a , calle del A re n a l ,  núm . 9 ,  frente á la plazuela de Ce- 
lenque.

SUBASTAS.
E N  v ir tu d  de providencia del Sr. D . Tomas Pacheco, juez de 

primera instancia en esta v i l l a , se saca á pública subasta 
por término de 50 dias útiles, una casa sita en esta corte ,  y su 
calle del E g u i lu z ,  núm . 8 antiguo y  m oderno ,  manzana 525; 
que tiene de sitio 1,748 pies cuadrados superficiales, tasada por 
el arquitecto de la academia nacional de San Fernando D . José 
A n tonio  Perez én la cantidad de 11,432 rs. ,  de la cual se han  
de rebajar las cargas qué sobre sí tenga.

L a  persona que guste hacer postura acudirá dentro de d i 
cho térm ino a la escribanía de número de D. M anuel Mateos, 
que se ad m itirán  las que se hicieren siendo arregladas.

E L  Sr. D . Tomas Pacheco ^m agistrado honorario de la a u -
•L i  diencia territorial de Zaragoza y juez de primera in s tan 
cia de esta M. II.  villa de M adrid ,  por su providencia de 26  del 
mes último , refrendada del escribano de S. M del número de 
la misma y de su juzgado D .  Pascual Seco, ha mandado sacar 
á pública subasta por térm ino de 30 dias la casa calle de L eg a -  
nitos, núm. 45 de la manzana 552 , que tiene de sitio 1 ,2 8 6 1 
pies superficiales, tasada por el arquitecto académico de m érito  
de la de S. Fernando D. Antonio Conde González en la can 

tidad de 60 ,516 r s . ; quien quisiere hacer postura acuda dentro 
del expresado término ante dicho señor por la escribanía del 
citado Seco, que se ad m it i rán  las que se hicieren siendo a r 
regladas.

A solicitud de los síndicos de la testamentaría concursada del 
Sr. D. Manuel Francisco de S am pelayo ,  y en v ir tu d  de 

providencia del Sr. D .  J u a n  José Rodríguez Valdeosera , caba
llero comendador de la Real orden Americana de Isabel la Ca
tólica, magistrado honorario y  juez de primera instancia de 
esta capital , refrendada del doctor D .  Claudio Sainz y Barea, 
escribano del número de la misma que despacha la vacante por 
fallecimiento de su compañero D. Francisco Antero Casado, se 
saca por tercera veza  subasta las tres cuartas partes de la dehe
sa llamada el Cuarto  de San M iguel de Cabeza de Olid , cor
respondiente á dicha testamentaría , situada en térm ino de la 
ciudad de Plasencia , de 20 fanegas de primera calidad con á r 
boles: un prado cercado de pared de 50 fanegas de sembradura 
de pr im era :  650 de segunda con arbolado: 325 de tercera, tam 
bién con arbolado, y  ademas con sus edificios en dicho té rm i
n o ,  tasada en el año próximo an te r io r ,  á saber: el cuarto  de la 
referida dehesa en 485 ,822 rs. en venta , y la casa sita en el 
mismo con los tinados y demas en 14,510 rs. en venta , y todo 
en renta en 14,908 rs. ; previniéndose para conocimiento de los 
licitadores , que la Sra. Doña Juana  Posada , como dueña de la 
cuarta parte de dicho c u a r to ,  está couforme en que se ia inc lu
ya en dicha subasta con la precisa calidad de que el co m pra
dor la haya  de pagar íntegramente 121,455 rs. 17 rars. que 
importa su cuarta parte libre de todo gasto. Lo que se anuncia 
al público para los que quieran interesarse en su adquisición en 
los términos expresados, se presenten en dicho juzgado y escri
banía v acan te , donde se les ad m itirán  las posturas que se h i 
cieren, siendo arregladas. Y  para su rem ate ,  al que concurri
rán  los síndicos de dicha testamentaría, se ha señalado el lunes 
23 del corriente de doce á una del medio dia en la audiencia 
de S. S . , sita en el piso bajo de la territorial.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E N  v ir tud  de providencia del Sr. juez de primera instancia 

de esta capital D. Benito Serrano y Aliaga , refrendada 
del escribano del núm ero D .  J u a n  García de L a - M a d r id ,  se ha 
señalado para nueva jun ta  de acreedores á los bienes del a b in -  
testato de D. Ram ón de L lano  el domingo 15 del corriente 
mes y hora de las doce de su mañana en la audiencia de S. S., 
que la tiene en el piso bajo del edificio del tr ibunal terr i tor ial  
local que antes fue repeso de corte. Lo que se avisa á dichos 
acreedores para su concurrencia.

E N  v ir tu d  de providencia del Sr. D. Benito Serrano y A l ia -  
^  g a ,  oidor honorario de la audiencia de Cáceres , y juez 
de primera instancia en esta m uy  heroica v i l la ,  refrendada del 
escribano del número de la misma D. Nicolás de Ort iz  , se ha 
mandado convocar á j u n t a  general de acreedores á la dimisión 
de bienes hecha por D. Miguel de T o rre s ,  vecino de esta cor
te ,  señalándose al efecto el sábado 21 del co rr ien te ,  á las doce 
del medio d i a ,  en la audiencia de S. S . , que la tiene en el p i
so bajo de la territorial donde fue repeso, para que los que 
se conceptúen con derecho á dichos bienes comparezcan por sí 
ó por medio de persona legítimamente au to r izad a ;  apercibidos 
que de no verificarlo les parará  perjuicio.

B IB L IO G R A F IA .
E L  Alcalde J u a n  Z u r r ó n ,  juguete gracioso de representado 

para celebrar las Pascuas de N av idad ,  con cuatro letras de 
pastorela , arreglada cada una  para las respectivas noches de 
Pascua , dia de Inocentes , año nuevo y  dia de los Santos Reyes.

Se hallará á real en la librería de Cuesta , frente á S. Feli
pe el R e a l : puede i r  en carta.

TEATROS.
P R IN C IP E .  A  las cuatro  de la tarde. Se representará la 

comedia del teatro an tiguo español, escrita en verso por D o n  
J u a n  de A la rcon ,  y refundida  en cinco actos , t i tu lada

E N  B O C A  D E L  E M B U S T E R O
LA VERDAD ES SOSPECHOSA.

Intermedio de ba i le ,  term inando la función con un  diver
tido sainete.

A  las siete y  media de la noche. Se da rá  princip io 
con una sinfonía , y en seguida se volverá á poner en escena 
el interesante y acreditado dram a en cinco ac tos,  que tantos 
aplausos ha merecido én todas sus representaciones, t i tu lado

E L  A R T E  D E  C O N S P IR A R .

CRU Z. A  las siete de la noche. Se volverá á poner en es
cena la siempre aplaudida ópera en dos ac tos , del maestro D o n  
Baltasar S a ld o n i , t i tu lada

IP E R M E S T R A .


